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ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN JURIDICA Y 
CONTRACTUAL 

CÓDIGO: GJC-FO-002 

RESOLUCIÓN N° ®p 0 1  2 4 .111 	2115 . 
1  ° VERSIÓN: 02 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO ANUAL DE 

INGRESOS Y GASTOS DE INVERSION DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

VIGENCIA FÍSCAL 2025 Y SE REALIZAN AJUSTES PRESUPUESTALES" 

EL DIRECTOR DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANAGA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 1625 de 2013, 

el Acuerdo Metropolitano No. 020 de 2012, el Acuerdo Metropolitano No. 032 de 2015, 

Acuerdo Metropolitano 006 de 2022 y Acuerdo Metropolitano No. 009 de 2024 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Área Metropolitana de Bucaramanga, es una entidad administrativa' autónoma, con personería jurídica 

propia, patrimonio independiente, sujeta alas normas de derecho público, regulada mediante la Ley 1625 de 

2013. 

2. Que el Acuerdo Metropolitano 020 de 2012 Estatuto Orgánico de Presupuesto, en su artículo 76 contempla:"(...) 

no requerirá del trámite ante la Junta Metropolitana, cuando se trate de adiciones al presupuesto con recursos 

aportados por entidades públicas o privados que serán invertidos por el Ara Metropolitana en programas y 

proyectos específicos, determinados por dichas entidades". (...). 

Que mediante Acuerdo Metropolitano No 09 del 17 de diciembre de 2024, se expidió el presupuesto de Rentas y 

Gastos, para el Área Metropolitana de Bucaramanga que regirá para la vigencia 2025 y liquidado mediante la 

resolución No. 000455 del 27 de diciembre de 2024. 

4. Que el Acuerdo Metropolitano No. 09 de 2024 en su artículo 57 concede autorización al Director del Área 

Metropolitana de Bucaramanga "(...) para crear,modificar, ajustar y homologar los códigos y rubros presupuestales 

de la vigencia anterior, teniendo en cuenta los nuevos rubros aprobados en el presupuesto de Rentas y Gastos del 

Área Metropolitana de Bucaramanga para la vigencia 2025, de conformidad al CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN 

PRESUPUESTAL (CCPT) vigente. Así mismo crear nuevos rubros presupuestales dentro de la- vigencia 2025, 

modificar y desagregar rubros presupuestales que se requieran en el presupuesto de ingresos en el de gastos de 

funcionamiento, deuda e inversión para dar cumplimiento a las funciones de la entidad y a las metas contempladas 

dentro del Plan Integral de Desarrollo Metropolitano 2016-2026". 

5. Que el Artículo 79 de la ley 1955 de 2019,modificado el Artículo 43 ley 2294 de 2023, contempla la gestión 

catastral como un servicio público prestado directamente por el estado, que comprende un conjunto de 

operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y difusión 

de la información catastral con enfoque multipropósito, para contribuir a la prestación eficiente de servicios y 

trámites de información catasta a la ciudadanía y a la administración del territorio en términos de apoyo para la 

seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el apoyo a los 

procesos de planeación y ordenamiento territorial, con perspectiva intercultural. 

6. Que mediante Resolución 1267 del 10 de octubre de 2019, se habilitó como Gestor Catastral al Área Metropolitana 

de Bucaramanga, quien ha venido dando cumplimiento a las actividades relacionadas con la prestación del servicio 

público, ejerciendo acciones de formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral con 

enfoque multipropósito. 

7. Que la prestación del servicio público catastral por parte de los gestores catastrales es de naturaleza administrativa 

especial y se podrá prestar mediante convenios interadministrativos o contratos interadministrativos. 

8. Que el Área Metropolitana de Bucaramanga, celebró contrato INTERADMINISTRATIVO No. 093 de fecha 6 de junio 

de 2025 con el Municipio de Bucaramanga; cuyo objeto es "PRESTAR SERVICIO PUBLICO DE GESTION CATASTRAL 
CON ENFOQUE MULTIPROPOSITO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SANTANDER" por la suma de NUEVE MIL 

E: 20/04/2016 	 Página 1 de 7 



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA .--.-- 

PROCESO GESTIÓN JURIDICA Y 
CONTRACTUAL 

CÓDIGO: GJC-F0-002 

RESOLUCION N° ft n ñ i 1 	1 
ilyv I /  ',VERSIÓN:Ó 	02 

, 
A I 	lint 	nototr 

CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 9.135.969.944.45) m/cte. 

9. Que mediante correo electrónico de fecha 20 de junio de 2025 el director de la entidad solicita ala Subdirección 

administrativa y financiera la incorporación de los recursos al presupuesto de la entidad, teniendo en cuenta la 
distribución que se relaciona en el correo el cual forma parte integral del presente acto administrativo, (anexo 1 

folio). 

10. Que en el presupuesto del Área Metropolitana de Bucaramanga vigencia 2025, se proyectó ejecutar la suma de 
CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

DOS PESOS ( $ 5.870.866.842.00)., que teniendo en cuenta que se suscribió contrato interadministrativo No. 093 
de junio 6 de 2025, se requiere adicionar la diferencia entre el valor presupuestado y el valor contemplado en el 
contrato interadministrativo No. 093 del 06 de junio de 2025, el cual corresponde a la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL CIENTO DOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS ( $ 3.265.103.102.45)M/cte. 

11. Que teniendo en cuenta solicitud realizada por el Director de la entidad, se hace necesario adicionar la suma de 
TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL CIENTO DOS PESOS CON CUARENTA Y 
CINCO CENTAVOS ( $ 3.265.103.102.45)M/cte, distribuido de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL POYECTO VALOR CODIGO BPIN 

ACTUALIZACION CATASTRAL 

CON 	 ENFOQUE 
MULTIPROPOSITO PARA EL 
MUNICIPIO 	 DE 

BUCARAMANGA 

2.509.003.102,45 20241400100005 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 	DE 	LOS 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 	Y 	DE 
GESTIÓN EN EL MARCO DE LA 
MISIONALIDAD 	DEL 	ÁREA 

METROPOLITANA 	DE 

BUCARAMANGA 

756.100.000,00 20251400100001 

VALOR A ADICIONAR 
$ 3.265.103.102,45 

12. Que el Área Metropolitana de Bucaramanga, cuenta con los siguientes proyectos de inversión: 1- "ACTUALIZACION 
CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPOSITO PARA EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA", FUENTE de financiación 

Recursos libre destinación- fuente 1, radicado en el banco de proyectos Código BPIN 20241400100005. 2-
"FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y DE GESTIÓN EN EL MARCO DE LA 
MISIONALIDAD DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA" radicado en el banco de proyectos con el 

código Bpin 20251400100001, fuente de financiación 1 recursos de libre destinación. 

13. La distribución de los recursos busca garantizar la actualización de la información catastral, así como la 
implementación de tecnologías y procesos para su eficiente gestión catastral. Al igual que se requiere garantizar e] 
cumplimiento de las funciones para el desarrollo y cumplimento de los requerimientos de los grupos de interés de 
acuerdo a las competencias el Área metropolitana de Bucaramanga. 

14. Que se hace 	necesario realizar ajustes en el presupuesto gastos de inversión vigencia 2025, con el fin de 

adicionar los recursos para la ejecución del contrato interadministrativo cuyo objeto es "PRESTAR SERVICIO 
PUBLICO DE GESTION CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPOSITO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA- 
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SANTANDER", de conformidad con el ANEXO CATALOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL VIGENTE PARA 

ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS DESCENTRALIZADAS DE GASTOS — CCPET, así: 	• 

a- Crear en la estructura presupuestal de Gastos de inversión los siguientes rubros presupuestales asi: 

RUBRO PRESUPUESTAL CONCEPTO FUENTE CODIGO BIPIN 

2.3 Gastos de Inversión 

2.3.8 

Gastos por tributos, tasas, 

contribuciones, multas, sanciones 

e intereses de mora 

2.3.8.01 Impuestos 

2.3.8.01.54.1.04.0406.0406016 

Impuesto industria y comercio. 

Actualización catastral con 

enfoque multipropósito municipio 

de Bucaramanga. Contrato 

interadministrativo 093-2025 

Bucaramanga 

1-Recursos 

libre 

destinación 
20241400100005 

2.3.8 

Gastos por tributos, tasas, 

contribuciones, multas, sanciones 

e intereses de mora 

2.3.8.02 
Estampillas 

2.3.8.02.01.1.04.0406.0406016 

Estampillas- Actualización catastral 

con enfoque multipropósito 

municipio de Bucaramanga. 

Contrato interadministrativo 093- 

2025 Bucaramanga 

1-Recursos 

libre 

destinación 
20241400100005 

15. Que Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar en el presupuesto de Ingresos vigencia fiscal 2025 	la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL CIENTO DOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS ( $ 3.265.103.102.45)M/cte, así: 

Rubro Presupuestales Descripción 
Fuente Valor 

 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 3.265.103.102.45 

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
3.265.103.102.45 

1.1.02.05 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 3.265.103.102.45 

1.1.02.05.001 Ventas de establecimientos de mercado 3.265.103.102.45 

1.1.02.05.001.08 

Servicios prestados a las empresas y servicios de 

producción 3.265.103.102.45 

1.1.02.05.001.08.02 Actualización Catastral Y Conservación Dinámica 3.265.103.102.45 

1.1.02.05.001.08.02.01 Bucaramanga 

1-Recursos 

libre 3.265.103.102.45 
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ARTICULO SEGUNDO: Crear en el presupuesto de gastos de inversión vigencia 2025 los siguientes rubros 

presupuestales, con el fin de ADICIONAR los recursos requeridos para ejecutar el Contrato interadministrativo 093-
2025 celebrado con el Municipio de Bucaramanga, cuyo objeto es "PRESTAR SERVICIO PUBLICO DE GESTION 
CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPOSITO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

RUBRO PRESUPUESTAL CONCEPTO FUENTE CODIGO BIPIN 

2.3 Gastos de Inversión 

2.3.8 

Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones 
e intereses de mora 

2.3.8.01 Impuestos 

2.3.8.01.54.1.04.0406.0406016 

Impuesto industria y comercio. 
Actualización catastral con 
enfoque multipropósito municipio 

de Bucaramanga. 

1-Recursos 
libre 

destinación 
20241400100005 

2.3.8 

Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones 
e intereses de mora 

2.3.8.02 
Estampillas 

2.3.8.02.01.1.04.0406.0406016 

Estampillas- Actualización catastral 

con enfoque multipropósito 
municipio de Bucaramanga. 

1-Recursos 

libre 
destinación 

20241400100005 

RTÍCULO TERCERO: Adicionar en el presupuesto de Gastos de inversión vigencia fiscal 2025 la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TRES MIL CIENTO DOS PESOS CON CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS ( $ 3.265.103.102.45)M/cte, así: 

Rubro presupuestal Concepto Fuente sect progr prod 
Código 

 
Bpin Valor 

2.3 Gastos de Inversión 3.265.103.102,45 

2.3.2.02 

Adquisiciones 
diferentes de activos 756.100.000,00 

2.3.2.02.02 

Adquisición de 
servicios 756.100.000,00 

2.3.2.02.02.008 

SERVICIOS 
PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y 
SERVICIOS DE 
PRODUCCION 756.100.000,00 

2.32.02.02.008.01 

Servicios prestados a 
las empresas y 
servicios de 
producción -
Fortalecimiento 
institucional de los 

procesos 
Administrativos y de 
gestión en el marco de 
la Misionalidad del 
AMB. 756.100.000,00 
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2.3.2.02.02.008.01.1 

Servicios prestados a 
las empresas y 
servicios de 
producción - 
Fortalecimiento 
institucional de los 
procesos 
Administrativos y de 
gestión en el marco de 
la Misionalidad del 
AMB 756.100.000,00 

2.3.2.02.02.008.01.1.45 

Servicios prestados a 
las empresas y 
servicios de 
producción -
Fortalecimiento 
institucional de los 
procesos 
Administrativos y de 
gestión en el marco de 
la Misionalidad del 
AMB 756.100.000,00 

2.3.2.02.02.008.01.1.45. 
4599.4599005 

Servicios prestados a 
las empresas y 
servicios de 
producción -

Fortalecimiento 
institucional de los 
procesos 

Administrativos y de 

gestión en el marco de 
la Misionalidad del 
AMB. 

1-Recursos 
de libre 

destinación 45 4599 4599005 
202514001 
00001 36.850.000,00 

2.3.2.02.02.008.01.1.45. 
4599.4599006 

Servicios prestados a 
las empresas y 
servicios de 
producción -

Fortalecimiento 
institucional de los 
procesos 

Administrativos y de 
gestión en el marco de 
la Misionalidad del 
AMB. 

1-Recursos 

de libre 
destinación  45 4599 4599006 

202514001 

00001 51.500.000,00 

2.3.2.02.02.008.01.1.45. 
4599.4599031 

Servicios prestados a 
las empresas y 

servicios de 
producción -
Fortalecimiento 
institucional de los 
procesos 

Administrativos y de 
gestión en el marco de 

la Misionalidad del 
AMB 

1-Recursos 

de libre 
destinación 45 4599 4599031 

202514001 
00001 617.750.001,00 
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2.3.2.02.02.008.01.1.45. 

4599.4599036 

Servicios prestados a 

las empresas y 

servicios de 

producción -

Fortalecimiento 

institucional de los 

procesos 

Administrativos y de 

gestión en el marco de 

la Misionalidad del 

AMB. 

1-Recursos 

de libre 

destinación 45 4599 4599036 

202514001 

00001 49.999.999,00 

2.3.5.02 

Adquisición de 

servicios 1.659.357.897,61 

2.3.5.02.008 

Servicios prestados a 

las empresas y 

servicios de 

producción 1.659.357.897,61 

2.3.5.02.008.1 

Servicios prestados a 

las empresas y 

servicios de 

producción - Libre 

Destinación 1.659.357.897,61 

2.3.5.02.008.1.04 

Servicios prestadoS a 

las empresas y 

servicios de 

producción - Sector 

Información ' 

Estadística 1.659.357.897,61 

2.3.5.02.008.1.04.0406 

Servicios prestados a 

las empresas y 

servicios de 

producción - SERVICIO 

PUBLICO CATASTRAL 1.659.357.897,61 

2.3.5.02.008.1.04.0406.0 

406016 

Servicios prestados a 

las empresas y 

servicios de 

producción - 

Actualización Catastral 

con enfoque 

multipropósito para el 

municipio de 

Bucaramanga 

1-RecursoS 

libre 

destinación 

4 406 406016 
202414001 

00005 

1.659.357.897,61 

2.3.8 

Gastos por tributos, 

tasas, contribuciones, 

multas, sanciones e 

intereses de mora 
849.645.204,84 

2.3.8.01 Impuestos 
82.223.729,50 
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2.3.8.01.54.1.04.0406.04 

06016 

Impüesto industria y 

comercio. 

Actualización catastral 

con enfoque 

multipropósito 

municipio de 

Bucaramanga. 

Contrato 

interadministrativo 

093 

1-Recursos 

libre 

destinación 

4 406 406016 
202414001 

00005 
82.223.729,50 

2.3.8.02 Estampillas 

767.421.475,34 

2.3.8.02.01.1.04.0406.04 

06016 

.Estampillas-

Actualización Catastral 

con enfoque 

multipropósito para el 

Municipio de 

Bucaramanga. 

Contrato 

interadministrativo 

093-2025 

1-Recursos 

libre 

destinación 

4 406 406016 
202414001 

00005 
767.421.475,34 

ARTÍCULO CUARTO: Forma parte integral de la presente resolución lo siguiente: 1-) clausulado anexo del contrato minuta 093 

del 06 de junio de 2025, (9 folios). 2-) Certificados del banco de proyectos código bpin. ( 3 folios). 3-) Registro presupuestal 25-

00006126 DEL 9 DE JUNIO DE 2025, Expedido por el Profesional Especializado de Presupuesto del Municipio de Bucaramanga (1 

folio), copia del correo electrónico enviado por el Director de la entidad de fecha 20 de junio de 2025 (1 folio). 

ARTÍCULO QUINTO: AJUSTAR el Plan Anual Mensualizado de Caja PAC de conformidad con el presente Acto Administrativo y el 

Plan Operativo Anual de Inversiones. 

ARTÍCULO SEXTO: FIRMEZA. La presente resolución quedará en firme desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 87 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Dada en Bucaramanga a los, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN MANUEL DELGADO NIVIA 

Director 

Revisó y aprobó Aspectos Financieros: 	Diana Constanza Muñoz Ayala-Subdirectora Administrativa y financier 

Revisó y aprobó Aspectos Jurídicos: 	Diego Fernando Avila Aguilar -Profesional Especializado S.G 

Gerson Vega Vargas-Secretario General 

Vo.bo. 	Ing. Fabián Mauricio Buitrago León 

Subdirector Planeación e infraestructu 
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RP   00006126

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

ALCALDIA DE BUCARAMANGA

SECRETARIA DE HACIENDA

Según el artículo 97 del decreto 076 de 2005

 C E R T I F I C A :

QUE EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL DE 2025 HA QUEDADO REGISTRADO

PRESUPUESTALMENTE EL SIGUIENTE COMPROMISO POR UN VALOR DE $9.135.969.944,45:

CDP AREA CODIGO NOMBRE DEL RUBRO VALOR

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES TECNICOS Y EMPRESARIALES N C P.83990Proyecto:

    318.000.000,00202054059 2.3.2.02.02.008.2024 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, TECNICOS Y EMPRESARIALES N.C.P. 409

680010124.1.0406022.

83990 .409

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES TECNICOS Y EMPRESARIALES N C P.83990Proyecto:

  5.870.866.842,00202054059 2.3.2.02.02.008.2024 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES TECNICOS Y EMPRESARIALES N C P FONDO

680010124.1.0406016. MULTIPROPOSITO 309

83990 .309

  2.947.103.102,45202054059 2.3.2.02.02.008.2024 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, TECNICOS Y EMPRESARIALES N.C.P. FONDO

680010124.1.0406016. MULTIPROPOSITO 409

83990 .409

9.135.969.944,45TOTAL RUBROS

Oficina solicitante:SECRETARIA DE HACIENDA (INVERSION) - No. solicitud RP:   109589

Beneficiario: 890210581   AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA

Contrato Nro.: 93 - Tipo de contrato: CONTRATO INTERADMINISTRATIVO

Objeto:

PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE GESTIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE MULTIPROPÓSITO DEL MUNICIPIO

DE BUCARAMANGA-SANTANDER

Expedida a los 9 dias del mes de Junio de 2025

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

ALFONSO MORA CARREÑO

1de1NATALIA SARMIENTO NIETO Página:Usuario Imprime:
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